
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., enero veinticinco (25)  de dos mil veintidós(2022).- 

 

Pertenencia de Textiles Lafayette contra Coomilitar y Personas Indeterminadas. 

Radicado: 110013103 009 2017 00675 00. 

Ingresó: 23/08/2021. 

 

Mediante memorial denominado “solicitud de terminación anormal del proceso por 

transacción (art. 312 CGP)”, contentivo de una transacción suscrita entre TEXTILES 

LAFAYETTE y la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MILITARES EN RETIRO. En atención a 

lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Córrese traslado por el término legal de tres (3) días de la mencionada 

transacción, para que el curador ad litem de las Personas Indeterminadas haga las 

manifestaciones a que haya lugar (inciso 2, art. 312 CGP). 

 

2. Los extremos contratantes acrediten la carga legal que les impone remitir los 

memoriales a su contraparte (Dec. 806 de 2020). 

 

3. Vencido aquel término, por secretaría ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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